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Articulo 1.° Las Pavea obligpräti en la Península, Is-
las Baleares y Canarios, ä los veinte din de so promul-

gación si en ellas no aa diaptiaiete otra cosa, no entieq-
de hecha a promulgaci6n el die que termina la inser-
ción de la ley en la Crateile oficial.

Art. 2.° La tgoorancio de laa leyes no excusa de su
compli giento.

Art. 8.• Las leyeä no taladran efecto retro:teten *, si
no depusieren lo contnerio.--(C6digo civil altea

Real decreto e raatruceldn de 54 de Enero de 11905
Artkulo 23. Lea Corporaciones provincial« y ma-

eicipales &bonetón, en primer t genzino, al Notario 6 No-
4rios que eatoricen las abasta,, los derechos por ellos
derrengados y los aupiementoa . adelantados por loa mi.-
esos, sil CeElri lee derechos de inserción de los anuncios
en loa periodicoa eficizlen, cuidando de. reintegrarse del
reinatante, ei lo hubiere, del importe total de los referi-
dos yutes, de cayo cargo aun, con arreglo 1 lo dispuesto
e ••4 la regle 8? de, art. '

PARTE OFICIALz„,,

Prtildencia del Canelo de ferie

ß U, el Rey Don Alfonso XIII (quo

Dios guarde), S. M. la Reina Desfila Vic-

toda Zegenia y SS. AA. 11. el Princi-

pe de Asturias i Infantes, eontineen sin

1110Vedi g en so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demäs

personas de la Angosta leal Familia.

((Gacetas 8 Enero 	 s)

AYUNTAMIENTOS

PALMA DEL RI D.—Nero. 4.060

Ifintracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento durante el alee de No-
viembre del coiriente alío, que forma
d Secretario que suscribe en cumpli-
miento de lo dispuesto en 'el articulo
lee de la ley Municipal.

Sesión ch I dia 7, supletoria de la ordina-
ria del die e

Preside el welter A'oalde don Jallo lo-

gos Morales,

Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, se hizo constar que la ordinaria

cotrespondiente al die 6, no osado tener

efecto por falte de nfinaero de asieres

Concejales y se adoptaron lea Orienten

acuerdos:

Conceder don pensionen de laetaneks fi

lai vecina, pobre. Rosario inciballader

Cabrera y Adela Torres Cabrera, per sa-

recer 4s ¡mecida lactes.

las vecinas pebres Carmen Tierzelinie-

ces y Coneepcier Per« Romero, por Cil-

, recer de secreción lacte.,

i 	 Aprobar la cuenta presentada por don

‘. Jose Anule, per reposición de cristales
f en la Seeretarla.
1 Conceder- un socorre de 5 pesetas ä

, Carraca Ruiz Laque para trasladarse al
1, . Hospital de Sevilla.

I Aprobar el extracto de los acuerdo te-

nades puf el Ayuntamiento y Junta mu-

nicipal en el mes de Julio, disponiendo se
remita el Lime. Sr. Gobernador civil de

f la provincia, para su ineerción ea el In-
airar 0111114h

Cu lo que termine el acto. 	 .
.

Seilill del ella 11, supletoria de la ordi-
naria del dia le

Preside el 'Olor Alcalde don Julio Ma-
les Moral«.

Leida y aprobada el acta de la nealen

anterior, se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al dia 19, no pudo tener

efecto por falta de t'enser° de %tima/

Concejalea para no celtbraci6a.

S« dió lectora ä las 'Gaceta.) y alies-

letlneis recibidesderante la emana, acor-

d'adobe el conaplieeiento a cuantas" (Hipo-.

Aprobar la cuenta rendida por el se -

ir Administrador municipal del impues-
+-v•--y,,›

to de consumos correspondiente al mes

de Octubre último.
Se die cuenta de in pagos realizados

por la Presidencia en el mes anterior, pres-

tándoles su aprobacien y autorizando 1

la misma para que efectue len del presen.

te mes, dentro de las consignado«a del

presupuesto y con arreglo ' al estado de

distribución de fondos presentado.

Aprobar la cuenta rendida per el lu-

naciones° don Sebastiä. Chactin Blas,

de les recetas despachadas de Beneficen-

cia municipal durante el mes de Octubre

último.

Interesar de la Junta provincial de Un-

traccien publica, el pronto nombramiento

de maestra interina que desenapeße la se-

gunda Escuela de alfas de esta ciudad.

Se asorde por ser orrate m'oigan las

ob as que se están ejecutando en las ha-

bitaciones altas de estas Caeos Consiste-

rialeL

Con lo que termine el seto.

Serien del die 14, uppleteris de la ordi-
naria del die II

Preside el sellar Alcalde den Mies Ma-
los Monda.

Leida y aprobada el seta de la seden

anterior, se hizo constar loe la ordinaria

correspondiente al die le, no pedo tea«

efecto por falta de atraer° de sean«

Concejal« y se adoptaren lea Orientes

acuerdes:

Conceder dos pendonee de ladeada 1

I liCIIPOU contienen.

le adoptaron les siguientes accodos:

Conceder do. ~ortos uno de 6 pese.
taa 1 Juan Rodrigo« . Gallega, para tras-
ladarse al Hospital de Sevilla y otro de 4

Antonio Quemo Torres, para se tras-
lado al Hospital tse Córdoba.

Aprobar la eneab de la reparadle del
Iddadero.

1

Nombrar Agente ejecutivo 1 don Ro-
Lel Moreno Cortós, para que des.° A elec-
to la cobranza de todos los descubiertos
a favor de este Ayuntamiento.

Aprobar on proyecto de transferencia.-

de caldito per la cantidad de 1100 pele-
del capitulo 1.• artiatito 4.• m'iteren-

ció* y reparación de las Casa. Conalattr-
t •

t'alee, al capitule 4.° articule 7 •* 'cene y
empedrados, ordenando se exponga al pfi---
bife.- en esta Secretaria por termino do

quince días, para oir reclamaciones

transcorAdoe que sean, dor cuenta 1 lo

Joata municipal de asedados.

Aprobar /es extractos de lea acuerde

tomados por el liyunteniento y Neta

municipal en les mesen de Agosto, Sep-

tiembre y Octubre, eliopeniendo se remi-

tan al Mozo. Sr. Goberatder civil de la

provincia, pm sa ineercien en el Besa-
na OPICIAL

Medicar el articulo 14 del Reglamen-
to del Idataele 're) en el sentido de que fa
baja del precio de las reses dolientea es*

el de 611 céntimos de peseta en ves de

echo por cada kilogramo.
Nombrar tablajero asonicipal 1 don Ya-

nael Bejarano Serrano.

Autorizar 1 la Presidencia para que ce--

leb,re contrato ton den lose Anulo Le-

pes, para el servicio de conducida de ce-

diveres de pobres al Cementerio de San
Juan Bautista.

Aprobar la sienta de las recetan de le-
aeleeacie reenicipal despachadas por lo

romea le de. 8ebastige (hacia, e-
rmita lea menee de Maree y Abril del ale

SUSCht. IVCIÓN ?ARTICULAR

IN 1311R 130B'w.
	 geaetaa 	 reiwza al oduinaaa Pel2ntaz

Jo otea.
frinaeatre.
3els menea.
Un. agio, .

/Albee; MIMO, eo dentamos di puna.

l. paallea talez 	 4ia., «capto ¡el deaduglia.

¡SOTA IMFORTA.NTh.—Iumedistaimente que Juä
sedores Alcaldes y Secretados reciban este Bor..atne dio-
poncirfin que :le täje 'un- ejemplar en el sitio de -cailoluon-
re, donde permanetior km el-recibo deUenamern

talento.

Las leyes, árdenea:y anuncio' que se emulen pueda-
ciar en loa Bolada:u ofitoola Sie kan de remitir a/ Jets
Politice respectivo, por cuyo conducto Se l'otario E
editores de los mencionado' periódicos.

(Ordenes deis-de Abril,:de.1 y si elle:Oottibre'tte'lef.4)
Los seäerea Secretarias coldardn, bajo Ilf.$ -'11afta este-

cha responsabilidad, de conservar !311 neceare do ello
Bourroa, coleccionados para su encuadernación, lee tho
beni verifican', al eneldo cada alto. ' 	 '

ADVERTENCIA.—Conforme con la cundid&
4. 9' del pliego que ha servido de base para la su-
baste, no se insertará ningún edicto' e anuncio
que eee ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 es-
rantiten el pago, ä razón de 25 céntimos de per
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

n •

• . 3	 Un enea. .
• . 8 25 Trimestre.
• .16 50 Sed' menea. .

	

83 	 Unabo.

Ministerio de Cultura 2024



Octubre de 1917, siendo lee once de su !
/

magna se reunieron en la Sala Capitular !;

previa citacian loa adiar« del Ayunta-

miedo y los de la j'anta municipal de

Asociado, que á continuacian se exalte . 1

san, con objeto de celebrar esta segión ,.
3extraordinaria en segunda convocatoria

per no haber concurrido número sufí- k

ciente de 'tenores I la primera citación
que lo fué para el día 22 del actual:

1
19

BULETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
- 71,1” e M: 	 n •nn •nnnnn.*• • ••nn••n••n•nBae.04,,PW.Me•n••••n• 04 n•WWIIMMIMIrArl,

1

1916, y desde Marzo ¡1 11 de Agosto de

1116.
Con ice oue taminia el acto.

Sesión del día 88, supletoria de la ordi-
naria del día 26

Preaide el seaor Alcalde don Julio Mia

Ruz Morales.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al día 26, no pudo tener

efecto por falta de número de seilores

Cancejalec
Se día lectora las ditposicionea in-

sertas en loa «Boletines» y eGacetase re-

cibldoi durante la 'emana enteritos acor-

saindose au cumplimiento.
También se adoptaron los siguientes

acuerdos.:
Conceder dos peculios'« de lactancia á

vec.nas Mlueraela Eariquez Diez fori-<
Suicido Ang&e. Motos, por carecer de

decrecían lactes,

Socorrer con 5 peseta. ä Jalé Morales

Almenara, para su traslade al Hospital de

Córdoba.
Aprobar la cuenta de la farmacia de

<laña Carmen Forero, correspondiente al
-mes de Octubre último.

Nombrar comisionados so salicor Alcal-
de y al Secretario, para que hagan la en-

•.trega a la Dirección de carreteras provIn-

zdifrles, del trezo de carretera de esta cite-

edad ä au estación de ferrocarril.

• • Aprobar el gasto de 5 pesetas 60 cén-

leimos, importe de las insignias de ¡Morí-

edad de la vara pie usa el jefe de la guar-

-dia muaicipal.
- Con Its alee terminó el acto.

Palma del Río ä 9 de Diciembre de

	

- 917.-lasé Ruiz. 	 e

• .El precedente extracto ha sido apro-

• bado por ei Ayuntamiento en sesión ce-

-lebrada el día 12 del actual.

• Palma del Rio a 17 de •icientbre de

4911.-El Secretario, losé Ruiz.-Veto

' bueno.: El Alcalde, Juilo Mutoz.

• iiORNACHUELOS.- Núm. 6.078

• Lana definitiva de los cuarenta y cus-

Pesetas
-

De:Fraapisco,Gemero Cívico Ve- 	 e
lasco 	 1678

	
74

Antonio Jimenez Bermudo 967

Manuel Santioteban Zamora 566 12
Federico Lozeda García 	 540

	
25

José Santisteban Zamora 	 5011
	

69
Manuel Palencia Sentiste -

bau 	 481
	

97
Antonio Garcia Doran 	 476

	
23

Juan Felipe Vuela Lepes 	 490
	

24
Juan Carrasco Ballestero. 398 16

Manuel Fernandez Alonso 369 86
Antonio Gonzalez Carrasco-

lit 	 337
	

83
Bartelemó Velaaco Sorroche 317 61
José Vera Barranco 291
Constancio Pernandez Go-

111eZ
	 271

Antonio García y Simia
	

266
José Haelva Lujän
	 240

Miguel Brieva García
	 238

Joaquín Gonzalez Exp6a to
	

180
Franciice Castro Bravo
	 179

Rafael Zemora Mufloz
	 173

Alberto Cadera Gonzalez
	 150

Leopoldo Camacho Alcalde 182
Manuel Ferreira Cepeda
	 132

Pío Sentacroz Alvarez
	 123

José Sanchez de la Torre
	 121

Antonio Roman Rodríguez 118
Rodolfo Muaoz de la Gala

	 98
Antonio Faentea Ruiz (me-

nor)
	

98 	 19
Amador Ortega Espejo
	

9'2 	 84
,Manuel Ruiz Cárdenas
	

79 	 20
Juan Sancho Nuez
	

72 	 80
.Geróniuso Cásenla« Rodri-

gues (mayor)
'Crietebal Nuaez Sanchez
Antonio Garcia Escobar
Joaqufa Garcia Lata
José Fernandez Lopez
	

58
Juan Cateto Tore 	 49
M'arme! bierigual Elinger
	 48

Juan Antonio Moreno Gelvez 48

Antonio Cas ro Portichuele
	 48

Francisco Maldonado Martín 48 80
José Velasco Sanchez
	

46 	 80
Baldomero Fernendez Gon-

ulez
	 46

	
80

Hornachueloe a 1. 0 de Enero de 1918.
-Jume Antonio Gonz•les.--Fraucimi

Aragón,-Reman Meaa.-Frenciaco Me-

ñez. .-Maeoei Seutisteben.- José Ceba-

Doe•-Antoni Barbe.--,Antonio Agudo.
-José Marquez -Andrés Ruiz. -Fee

-rico Garcia.-Usé Huelva, Secretad..,

PALMA DEL RIO.-Nam. 4.449

Don José Ruiz Heno, Secretario interino
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico: que en el libro de actas de

la Junta municipal apareas:11a celebrada

el día 24 del actual, que cóplada ä la le-

tra es como sigue:

Sesión extraordinaria en'21.11convocisoria
del día 24 de Octubre de 1917
En la ciudad de Palma del Río a 24 de

Presidencia

D. Julio Mohos Morales

Sedores Concejales

Alonso Moreno
Emilio Moral«

• José Godoy
• Juan A. Gacela
• Manuel Cuantía

a Manuel Lopez
• Manuel Martínez
• Nicoles García

Señores de la Junta municipal

D. Francisco Ruiz
• Francisco Tomas
e José Carrasco

• Juan Fineza
• Vicente Lean

» Joma Fuentes
» ailie Romero

público por término de quince di«, con
ats ineercitin en ei EQUIS» OnaAL de la
provincia de 10 del actual,

Seguidamente yo el Secretario interi-
no, de erden del señor Presidente di lec-
tura lategra por capítulos y articules de
Irise partidas de Ingreso. y Gastos que en
dicho presupueste se detallan, cuyos cié-
dita fuerce discutida anaplistmente por
as Junta y encontrandolou ajustado. a las
disposiciones vigentes y á as necesida-
des y recursos de la localidad, se acordó

Presupuesto de gastos

1.° gasto, del Ayuntamiento, 11.846

pesetas.

2.• Policía de seguridad, 6.271'12.

3.° Policía urbana y rural, 9.266.
4.* Instrucción pablica,2.460.

6.° Beneficencia municipal, 10.731470

6.• Obras pública., 6 270.

7.* Correcci6n Oblea, 8.79740.

9.° Carga., 9093306.
11. Imprevistos, 869 31.

12 Impuesto de utilidades 110 per

100 de pagos, 1 473'10.
Total de gastos, 142 935 69.

Reinasen

Pesetas

Importan lee ingresen 	  127.800 69
Idem los gastos.... 	 . , 142.93619

	

Déficit 	  16.135

En tal estado y visto el déficit que re-
salta en el presupuesto que acaba de ‚ro.
tarso, ascendente ä quince mil ciento
treinta y cinco pesetas, la Corporación,

en cumplimiento de lo que dispone el
efímero Z. de la Real orden circular de
3 de Agoste de 1878, pasó a reví.« m'e-

vomente todas y cada una de las partidas

de dicho pretnapuriato con objeto de pro-

curar en lo posible ata nivelación, lo que
efectuado no pudo introducirse econo-
mía alguna en los gastos, pur aer necesa-
riamente indispensables loa consignador

para lasebligaciones á que se desiistan ni

aumentar tampoco les ingrea« que apa-

recen aceptados en su mayor rendimien•
to, como también los ordinarios permiti-

dos por la legislación vigente.
In su consecuencia, siendo de todo

punto preciso cubrir con recto aos extra-
ordinarioa el expresado eficit, la Junta
entró ä deliberar sobre lo que mis con-

viniera establecer que cubriera el déficit
de que se trata y fuese adapteble 4 las
circunstancias de la localidad.

Discutido änaPliameate- el asunto y
convecida dicha Junta de que el encabe-

Oe. • 	 ee'eeateoecito dé (»plumee que eata señalado
el esta población no permite uingún :ti;)tre
recargo que e. lee'xitraun que aleatlan las
disposiciones' legals que ea el que 'tiene
imptiesto'esta Corpi•r-•ció, aef acordó' por
unanimidad el estebiecsseuento de . 4ð ian.
puesto maclico sobre 1-4 eep eles no.tori
fados que á coutinua•Arm .8 I xpr,sen du.

retinte el próximo o a - 1918 cuyos er •

ticuloa 6 especi-s cunsi i. • •• M grama-

menee siguientes:
Pesetas

Per cada k l logranno oc queso de--

1

1

aro mayores coh.ribuyentes de esta villa
eaue en unisea del Ayuntamiento tienen i

- 
derecho t votar Compromisarios para la

elección de 'Senador::: en ei corriente

ato. 	
Setiorea Concejales

• O. Juan Antonio Gonzalez Exp6aito

Antonio 11,4ba . Fuentes

Antonio Agudo.Ballesteroa

-Fe.derico García Durán

Andrée Ruiz Rodriguez

Francisco Aragón Collado

Remen 'Mesa Santisteban
José Ctbelloe Rodriguez de Castilleje

Francisco Maese de la Gala

José Marquez Librero

M'andel Santlateban Reina
Mayores contribuyentes y cuotas Tse «-

asignen. 	
Pesetas

. José+ Herrera Ariza
	 2061 11

17

94

12

4.
a

62
1

64 	
Abierta públicamente la,seeión, por el

•

33 
ItEOr Presidente don Julio Mulioss Mora-4

I les se manifestó por el mismo que como
constaba en las cédelas citatoria de.la
primera y segunda convocatoria, tenía '

ésta por objeto de proceder ä /a disco-

:dan y votación definitiva del presupuea-
' to municipal para el próximo alto de

•
92 ' 1918, cuyo proyecto, tormado por la co-

60 30 misillo de Hacienda, aprobado por el

60 	
, Ayuntamiento en la sesión ordinaria del

día 3 del actual, ha estado expuesta al
56

aprobar en todae sus partes el referido
proyetto en la forma que á continuación
se detalla, calia camo quiera que del mis-
mo reeulta an déficit tp quince mil cieato
treinta y cinco peseta., se estaba en el
caso de acordar loa medios para cubrirlo. 1

Preeupuesto de ingresos

1' Propios, 14489 pesetas.
3.* Inepneetoe, 18.050.
7.• Extraerdinarloi,. 74750.
9" . Recursos legales, 109.38630. -
10. Impuesto de utilidades y .1120

por 100 de pagos, 1473'10.
Total de ingresos, 127.80069.

todas ciases 	

Per cada 100k legramos de paja 	
Por cada gallo, polio y gslline 	
Por cada pavo 	
Por ceda 100 de huevos 	
Por cada litro de leche 	

Por cada 100 kilogramos de leña
no destinada ä la industria 	

2

111
40
70

3

30

e

1.4337"---
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jalea „que eIgepotlen di Ayrettaiefente,,dp

eete Mereiripio y,de un número . .ctrádro-

pie de ay 'ozes :contribuyentes vecino'

con derechoei le, elección de Compromi-
earioa pera fa de;Senrialorea en ei enojen. 3.

te ario, ferede por arregle &ln dispuest

to en e! artículo 29 de la ley del de Fe- ,1

brero de. 1877.
•

Sefierres Concejales'

D. Manee! 4eriça Gimenei
Alfonso Maestre Gatillo

Manuel Alcaide Romero
areolas Peticlier Crimenez

Alfonso Gintenez Creapo

el presente so.
Señores Concejal«

D.Franreiet' co Escobar Cserretere
jesé-Sierra Infante - 	 1

, ',José /brean Michncrt
,RaipOn Vargas yale4pa,,
Carlos-de la Torre Infante
AsenioiMachuca Escubar
Lorenzo aballero Clirdoba

Pedro Gnosis' Dueñas

FaimaÇW N ieto Sanchez

Ramón #argas Moreno
Juan Muñoz Cnteep, ee; reí;

Sebtratián Vargas Calvo

.1'

4 DE ENERO DE 1918 	 3

1,,,•••• • N:ce:cm...etc..

•-D. luan García Perez
Josa Maestre Romero
Cristino Romero Escalera
Rafael García Peres

D. Fomenten Jiatenez Raachal
Andrés Ordoaez Agrando

Rafael de Luque Alcalá,

Veleriano Perca Arrebola

Joaquín de Hita Hita
Manuel Tinaenez Rodríguez
Eduardo M. Rejas Chueca

loé Leva García
Rafael Rabadán Valenzuela
Rafael Burrueco Ayllón
Joa6 Maria Baena Bernabeo

Manuel Rodríguez Arias

Joad Cruz Valverde

Jo*é Cruz Santaella
Feclorico jirnenez °urea

Denzetrio Lióbans García
Antonio Rosales Rabadán

Mayores coatriboyentes y cuotas que sa-
gemas.

La Corporación salda /os gravinzenes
que quedan expreeades sobre las cupe-
cíes de que ae deja hecha mención, cuyos '1

tipos no- excedan del 16 por 100 del pree 1

D. Alfonso Garcia Ramirez
--- 	 ..

Juan Platea Sobrino
- Andrés Maestre Cantillo

Alfoo• o Galves Ca,tra
'resé Cantlilo Mores
Franciaco Gimenez Gimenez
Tomás Cantiilo Alcaide. 	.
Francisco Petidier Zafra,
Migael Crespín Cremo
Alforzare Aguilar Perez

redro Moren. Romero
Fernando Zafra Romero

Juan T. Maestre García

Antonio Gimenez Girnenez

Alfonso Fleta Sobrino
losé PineGranadal, 	 .
Francisco Cuesta T'Orden
Franciaco Bien Pino

Rifad T•rrico García
Miguel Alcaide Gonaez
Andrés Torrico Maestre

.3%statl"ino Rosal
Andrés Carvajal Abad
Fernando Cantillo Maestre

Juan Badia lineare

A.Ifonso gornez Petidier
nsAndrés Romero Gaea

José Illes Romero

Francisco Díaz Jurad.
Alfonso Goinezegilero

Juan G. Moyano Zofra
Pablo Durán Alcaide
Alfonso Gomez Pino

•
,

José Alcaide Gomez
Alfonso Maestre yaertre
Rafael Gtmenez Ble

La Vieterta 1.* de geero de

' 	lcalde 	 n 	 S, auel Iferina,—E1 ecre-ta1

367 42
313 79
312 60
801 69
297 38
287 16
244 76
242 77
240
284 17
132 86
222 49
209 80
206 48
190 53
183 40
180 110
180
180
17.e.„45

José Delgado Roje 160 50
~dino Malee Carretero 144 54
Juan León Areales Nevado 143 02
Antonio 'Nevado Rodrigoez
Franciseo Romero Muno: 

..41137 is
,116 95Manuel Cantero Rodriguez
186 87redro José Arribas Lopez
132 67Aurelio Sanchez Lepes

Nemesio Getierres Pedreas 132 19
181 71Mateo Pulido ¡menes

03Antonio Calvo Peres
130 02Juan Nevado Rodrignez
121 03Adulo Arriban • Escobn

José Nevado Nevado de F. 115 63
113 48Fernandt Nuñez Carretero

Villaviciea* 1.° de Enero de 1918.— ít
El Alcalde, Francisco F. Escobar.—E1

Secretario, José " Ruiz,

BAE/gAe —Nae.e. 5087	. 6' 	 • ,
Lieta de los deletrea Cortuejelta reme

componen el Ayunta mierda de este Mil-
trne

nicipio y de loa mayoreo contribuyentese... 	 e,
vecinos con derecho ä la elección d

Compromisarios pasa la de Senadores,
-

formada con arreg b ä lo prevenida en el

artqla
r 	 941-

16 de la ley de, 8 de Febrero de
=e er

1877.
Señorea Concejales

D' Miginio de los Rios lifilana

Guillermo Cabezas Be:jaranee

Joaquín Valenzuela Villalsboa

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
 

1
tisfaces

Pesetas

dan al objete de cubrir coa ellas el défi-

cit del presapneate de que se trata.

Con lo 4al se did por teraninada . ;

esta ;sesión (pie firman los señores con-

carreatee ä 	'Ide todo /e qua yo et Se-

cretario inteeinocertifieo.—Jalterebbakoz.
Caernago.—Juan A. G-arcia.—

Emilio Morales.--NieolasGareía.---Aion-

ao Moreno:e-José Godoy.-14. Lopez

Le6n.e.e3Marmel Mertinez Lora.—José Ça-

rraseo.--Francispa Ruiz. —Francisco Te•
mars.—Viiceie Leéra.--Anan Fineza.—
Juan ..Faenter.--Rasilio lonteroaeelosi

Ruiz.
la

'

cío medio que tiren en la /oca idad, 1. Mayoreo contribuyentes y cuotasi 	 ,
cual está dentro' de las prescripcioaes i tisfacen.
marcadas en la regla 1.' del art. 189 de

la ley Municipal ;vigente y denaárt dispo-
i

oiciones posteriores, 5eg4n se acreditará i

ea el correemendiente estado que se unid 1

al expediente /tse al efecto ha de iris-

u 	

1
i

nirse, calcando la joote orle dichas,

y	

xi

especies han de producir on rendimien-
to de eaince mal ciento treinta cinco 1, 	 , 	 /
pesetas ea todo el alio de dicho preso-

ramo, igual á la cantidad i que anclen.4 	 i
de et défi 	 13-eit del mismo.

Y por anime se acordó que :tetee
acuerdo se fije a i, pdblic• per térelo,de

varice días perales efectos prevenidos en

las Reglas 2 • y 3 ' de la Real Orden de

1 de Agosto de 1/371 y la 6.a de la de 27

de Mayo de 1887 y que ama vez tranaco-

nido dicke plazo se remita al Exceso as -

Sor Gobernador civil de la provincia los
documentos señalados en la 6.• de la dlti'

toa de diohas disposiciones para que des-
pus de oida-6 la Deiegacain de Hacienda,

cl 	 .
se sirva arstelaar ! il esta Municipalidad pa-

ra imponer les Orbitries extraordinario.

sobre las especie, que quedan consigna-

Pesetas

855 46

87
242 74

195 44

-02
181 82

1k4 30

115 78
195 87

14 21
19 56
e# 40
90 04

89 27

68 115

61 42
69 69
51 48
49 59

A,e °2
48 90 1
48 57
42 01,,1 55

0 42

'120 62

/0,50

le 54 11
4844
•26.44

) 2,3 03 1

7749 1

.22":79

21 49

t

El are ineerta, coa cuerda
inorigirai a que me refiero, Y
(tanate y remitir el sefier GoberOador 	 VILLATICIOSA.—Nam. 60181

;
de laeroaincia a • os fines acordado. as- ,:r, 	 Relación cle les ne gares .Concejales que t

tiendo la preste en Palmadel Río a 25 ! componeriesta Coreeracilin onnadettl y t

de OF tpkv" de 1117.—ictségniz.—"4: ; cutädruploodrnero de m .,yorea cRett ilag- 5
4

Julio Mañez. 	 .; 	 - 	 ' 	 .: yentes con ¿pisa abierta, vecinon de esta 3,

ti*t,r drfinitivi de los (mitotea Conce- ': Compronalearioe para 1. de Senadores en !
LA: VICTORIA.--Mal. 61981 	 localidad qqe tienen deeecho • N- belegir •

letra con r
do3 Antonio1 Girnenez.4

•

5. 111. José Escobar Arribas 	 4178 00
que as- Antonio Rsoobar Arriba. 4137 76

, Juan Machuca Escobar 	 942 86
x

Frenci•co eleto Garete 	 718 28

José Escobar Infante 	 628 41

Juan do la Torre Ranchea 	 646 60

Carlos Vargas Calvo 	 576 10

Tomás Vargas Calvo 	 481 53

José Verga' Calvo 	 482 15
lavé dele Torre Rodríguez 461 69
Cleto Infante Malos 	 449 86

Josa Nieto Pulido 372 55
Pedro José Nevado Escobar 362 22
San de Dios Infante Catre-

;teto
Gabriel Calvo Peru

1Francrieco Arribas Carretero
„loan Fernar dez Nevado

Diego Martinez Rayo
Gabriel Arribi Nevado

Irgan Escobar Infante
Juan Pulido jimenez
José Ruiz Muñoz
José Sanchez Machuca

José Romero Barrios

Stiecleo alero Galia

Feliciano Infante Carretero
Manuel Nieto Garete
Juan Contreras Arribas
Francisco Torres Sanchez

AntenhíBarbere Infante
Antonio Ruiz García
José Raya yendo
José María Nevado evado

Pezetaa

2419 8,5
2026 12
1987 94
13 16
1619 73
1538 31
1388 60
1342 79
1271 55
1179 43
1034 72
1011 92

985 99

906 eti 	 te
904 89
823 82
121 il
815 98
783 09
780 29
772 07
764 77
763 51
725 38

683 46
666.18
663.21
661 81
656 72
646 67
820 61
581-74
576.36
':.62 85

Lorenzo Espinoaa•11
Higinio. de: km Ríela' Rnj 410

Luis Ortiz Arjona
Manuel Alba Sarmiento
Antinio Vazquez Moreno
Rafael Reyes León

para que

556.31
551.68
55166
54652
634: 50
533 Ab

b.28
4711-21
465 71
457 80
439 20
426 59
426 75

428 76

p., Eliciardo l perrericiez Ariza

Fenciaeo aula ,Frias
Itgael Alcalá,Ruelga

Manuel yarge n iSea vera
edito Vereda. Moreno
rete!. de Frodo Padllle

Teibio de Prado Padilla
jeerinin Egollaz Caatjllejo

Cabaaero Segara
load Santaella Ariza
Antonio Rabadán Arjona
Frunciere) Alcala Frimi
Pedro de Laque Alcalá
Guillermo de Prado Padilla
Joalinin Valverde Valverde
Esteban Bujalance Ariza

Rafael Santaein García
Francisco La Moneda Garcia
Eduardo Aranda Fernandez
Tomas -Bujalance Saburiego
José Casado Aranda

losé María °nieva Moreno
Juai Fernimdez Trojitio

Felipe Núñez Fernandrz

Anadino bf vas Moreno
Ramón Santaella Ariza
Pedro Ariza Frias
Manuel Boj aiance C, vente
Vicente .de Hita é Hita

abran I. Ariza Frias
Vicente Cesaao L1 zepo
Vicente Moreno Renurro
Angel .Lopez Rey.-9
Agenda Ruiz 13re-re:lo
Rafael /orado Va ckelomar So-

tomayar .

Adriano Cssaa Aranda

.Joakqh .la Rod,igora Metales

José Aguilera 1,tib4e

Lucas de4cra Rioa Rojano

Rodrigo Cubero V darreal

Rafael Roletiu Ruiz
Teodoro Iriondo Garete
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La lista que antecede ha sido aprobada
por el fustre Ayuntamiento en aesillet del
¿la de hoy.

Baena 1. • de Enero de 1818.-121 Al-
salde, %balo de loa Río..

JUZGADOS

PRIEGO.—Nm. 8.086

bou Mano& Guardia Lobato, Juez de pri•
mera inttancia interino de este par-
tido.

tez Por el presente, hago mallen que en el
-expediente seguido ea este Juzgado ä las-

noia de dale Romera Persa Red:, cobre
declaracitin de anuencia de su esposo Jo.

Ramón Culto Rumie«, vecino de
Carcabuy, se ha dictado un auto, que
ya es firme, cuya parte diapositiva dice

Parte dieraitive.—R1 sellar don Joe6
Semen Morales, Juez de primera instan-
" de este partido, por ante mi el Se-
*tetado, dijo: Se declara ausente á load
Lada Castro Remires, marido de la so-
licitante dota Rotura ?eres Rol: y se
~cede 1 esta la admielstracitin de los
bienes del ausente en loe tiradero' y cos

limitacionei que establecen los adiete-

-Jiu 187 y 188 del Código civil, publi-
quen esta deolaraci68, de ausencia, bogo
tse este auto sea firme, en la «Gaceta de
.118adrid» y BLITIP Osuna de uta pro
airea, conforme al ag.ticule citado 186
,do dicho Cédigo y tranacuridu loa tela
mea« de an publicacida dime 1 la latero-

Gobierno civil de la provincia
-

R elación de las licencias de uso de armas y de caza expedidas en el mes de Diciem
bre anterior. 	 N6in. 5 085

Nú. Pueblos
	  1 	

NOMBRES 	 Dia Claee.
m-ro 

1
1
1
2
8
8

8
3
8
4
4
4
4
4
4
4

.5

5
5
5

5
5
5
6
5
6
6
6

6
6
6

6
6
7
7
7
7
7
7
7
7

	10 	 a
10
10
10
10 Uso
10
10
10

	11 	 MIL

11

11 Use

11

10

11

	

1 	 3

	

11 	 711

11 1350

12 Ca»

	

11 	 a
19
12
11
11

12
11
18

3

	

18 	 .1

	

18 	 401

18
14

4
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	 .r.a.uSeconwneeter....,Mr.

D. José T. Ariza Hita 413 18
José M • Troj lb 	 Moruno 411 48

Rafael °nieva Moreno 404 40

Joaqein Palomero Delgado 404 04

Tun A. Espinosa Raneche
Gabriel Linares Valverde
Bernardo Casaenie Frias
Sebattiän La Moneda Garcfa
Migue/ Pineda Morales

José M. Santiago Cesar
Antonio Rosa Camacho
Francisco Eguilaz Ceatiliejo
Antonio Quero Valija
José Baena de le Plana
Juan Pastor Moreno

Cayetano Rejera° Castro
Fernando Garcie Pajares
Antonio Bejalanee Quena
Gregorio Loriez Montaba
Pedro S. Ten-rio Vazquez
Rafael Herrero Javalquinte
Juan Gonsa'ez Povecisno
José Las H . ras Lopez

Guillermo Jimenez ()mafia
Teodoro Albald Lnpez
'Antonio Lozano Galves
Eduardo ionroy Priego

Antonio Ariza Villar
Elllo Murrile'si Goma
Francisco Lopez limen«

Manuel Carden« Tarifa

Fraucicco S Velasco Parrega 401 20

289
278
278
247
247
228
216
914 68
213 36
212 04
188
186 84
173 51
172 82
154 37
154 z0
141 53
185 76

347 51 el presente edicto, que firmo, en Friego

345 39 1 seis de Diciembre de mil novecientos
332 68 diez y siete,—Ilanuel Guardia Lobato.-
309 22 Por mandado de iss 'raerle, Licenciado

305 98 Ig n acio Cruz.

29; 57 1 	
47 	 Adielnidraelon de Justicia

388 77
888 33

887 85

83

sada el oportuno testimonio. Lo mandó y
firma dicho seüor Juez, en Priego á vejo-
te y seis de Octubre de mil novecientos
diez y siete, doy té.—José Gomez Mora-
lez.—Ante ad: Ignacio Cruz.

Y para que conste y á fin de que se
lleve š efecto dicha publicación en el Bo
mena °motee de esta provincia, expido

rebeldes y de incurrir en lu demla
responsabilidades legales, de no pree
sentarse las procesado, que 6 continua-
ción se expresan, en el plazo que ott

lea fija, 6 contar desde el dfa de la pu-
bHcaci6n del anuncio en «te periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
le sella/a, le les cita, llama y emplaza,
eneargindose 1 tedu las Antoridades
y agentes de la Policia judicial, proce-
dan 1 la buce, captura y condocci6a
de aquéllos, poniéndolos 6 fflepoeici6ra
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

loa articulo. 512 y 838 de /a ley de'
Enjuiciamiento criminal, 488 del Có-
digo de Justicia Militar y 987 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de limina.

Ntro. 6 614

GODOY CÁCERES, Mainel, el anal
habitó on Nava, de la Concepción, des-
pula en Constantina, de donde segito se
dice se trasladó ä Belenes y luego i las
Mina, de Río Tinto, 'in que fuese babl-
di en ninguno de aquellos altiva, igno-
rándote su actual paradero; comparecerá

del tirmino de cinco ellas, este el
Joagadr de inatrucciiin de Cazalla de la
Sierra, para prestar declaración en el an--
(nulo incoado sobre tentativa de viola-
cid* de su bija menor de edad Josefa (lo-
doy Lepes y di maalleatar al denuncia y
desea la:peraecaci6n y mitigo de agnel
hecho, por el cual se le ofrecen desde
luego las accionen -Civil y penal, bajo
el apercibimiento de alee si dejare de ce*
parecer, incurrid ea la multa de cinco
cinenents:petetu.

Kan. 6411

RUIZ TORIL, José; natural de Villa-
rallo, de dimitente y aleta ellos do edad,
casado, industrial; domiciliado tibia-
mute en Córdoba, calle Gran Capilla,
alimero doce; procesado per estafa; cm-
pereced dentro del tiendes de diez die'
ente el jugado de inatraceilln de Bine-
josa del Duque, con el Su do conatiteirse
en paella y responder ä loe cargos wae
le resultan del expresada amaarie.

D Mateo Dual« Calero
• Francisco de P. Aguayo Bermny
• Jesús Blanco Murillo
a Ricardo Molina Reir:mate
a E 41que Jimenez Pagan
• Emilio Garcia Maluenda
a Fianciaco de P. Cicerea Campos
» Antonio Castro Calero
• Joaquín Velasco Naters
a losé Ficres Gonzakr
• Qu'elido Porras Maci,8
• Ramón de la Cruz dei Pino
e R.fard Roldin Blarano
• Francisco Antonio Ruiz Cámara
• Manuel Moreno Roldán
a Rafael Lopez Vasallo
a Sedvador Navas Jimenez
• Antonio Molina Rueda

I,» Juan Cabos Ropero
• Guillermo Jirnenez Alcatara
• Valeri-nn Torrico Murillo
a Emilio Gonza ez Blanco
e jeité Muñez Ruiz
a Feancisco;Baeea
a Francisco Castro Romero
• /talio Torio« Caballero
» Juan Moles Porras
• Adjatotio Redondo Ca'orm
e lnimaio Remires Monea
• Francisco Polo Merino
e Tornee Sanchez Torralbo
e José Manuel Romero »ogner°
a Manuel Molina Borrego
• Mariano Martínez Apilar
» Juan Parras Baena
• Manuel Reyes Heno
» R piado García García
▪ Juan Toril Rojas
a Benito Sana« Cubero
• Eerique /g lobo° Sabidas
a Antonio Molina Arrabal
a Rafael Sentiege Garcia
• Fernando Hidalgo Yitlalha
» José Hidalgo Vil alba
• Antonio Chacó' Gutierrea
▪ 11154,e1 Suche: Saldalis
• Santiago Snack« Romero
a Antonio Sanchee Serrase
• Aatonio Tienda Per«
a Antonia Cantador reanuden
• Rafael Mohos Rodriguez
• Manuel Molina Mata.
a José N Remires Remires
• Alfonso Remires Remiren
• Juan Montea° Ciria
• átate. nio Moler. Manisero
a José Zamora.° Lopez
» Manuel Castelanette Mielgo
a J*86 Marques Librero
• Vicente Parrenäo Cantero
» Mariano Cuevas &anche"
» José Torra Ortega
» Ri fiel Serrano Palatina
» Cut odio Lora Cano
• Francisco Cr ball« Cordial'
a Amador Ortega Raipejo
e Pedro Castro Lela
• Csaintiro Viacaino Hemos
» Antonio Vizeaino Berra»

» Pedro Dietas Redundo
• Daniel Mulas Infante
• ?abha Gata ItsIninee
» Pedro Rico Jurado
a Torete Rodrignez Fuente
a Eduardo Larriva Lepes
» Antonio Gonzalez Molina
• José Aida Aparicio
» Mire! Alda Aparicio
▪ Jod lineros Yienete
• Domingo Guzmán Cubero
▪ Flliz Calzado Laque
a Alfonso MI barbeta

1203 Pozoblaneo
1204 Córdoba
12 5 Dos-Torres
1206 L..16rdoba
1207 Eapiel
1208 Pueb onuevo

1209 Córdoba
1210 [dem
1211 Ideo'
1212 tem
1218 Fuente %dona
1214 Córdoba
1215 Idean
1216 Santa Zote mia
1217 &Oraba

e 1218 hiena
1219 Idean
1220 Hato
1221 Lucerna
1222 Nueva Carteya
1228 Santa Eofentia
1224 apiel
1225 Puente Genil
1226 Doña
1227 Espejo
1228 :órcioba
1229 Pozoblanco
1230 idem
1231 IYueva Certeyil
1a 32 Lleno
1233 iir.a de Córdoba
l' 34 Hinojosa
1235 Puente Genil
1286 La Carlota
1237 Pedro Abad
1288 Fuente Palmera
1289 y ,. de Córdoba
1240 Ideen
1241 Montero
1242
1243 Idem
1244 Córdoba
1245 Pernan• Nuez
1246 llena
1247 Puente Geil
1248 Idean
1249 Córdoba
1250 Liem
1251 Laque
1252 Torrecarnpo
1258 Córdoba
1254 Idem
1255 Pueblo:sueno
1256 Idem
1257 La Rambla
1258 Córdoba
1269 Mentatbin
1260 Villafrance
1261 Hornachuela*,
1262 Laque
1263 Córdoba
1864 Pesadas
1265 Ideas •
1266 Córdoba
1267 Caleta
1268 Hereachuelos
1269 &j'Izase
1270 Mambla:ice
1271 Ideo'
1272 Idean
11173 Granjuela
1274 Manases
127 Y.° de Córdoba
1276 Pedroche
1277 Córdoba
1278 Idem
1279 Idean
1280 Idea
1281 Hoinachseles
1282 Obejo
1288 Puente Gema
1284 Córdoba

(Cinseloirde.

82 1

47 I Citaciones y emplimamientoa en
50 1 	 materia criminal
47 1 

Bajo apercibimiento de ser declarado'I
25

Imp. tia Oplailia.—Navila La ~le
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